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Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 1 
 

Ref. Aprehensión y Entrega Nro. 11001-40-03-047-2020-00152-00 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial del acreedor garantizado CONFIRMEZA S.A.S en 

escrito obrante a folio 45 a 46 del expediente electrónico, el Juzgado en los términos del artículo 314 del Código 

General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones del presente trámite, que de manera 

expresa hace el apoderado del acreedor garantizado CONFIRMEZA S.A.S a folio 45 a 46 del expediente 

electrónico. 

 

SEGUNDO. DECRETAR la terminación del presente proceso. 

 

TERCERO. ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan decretado en el 

presente proceso, observando celosamente lo dispuesto en los artículos 465 y 466 del C. G del P. Ofíciese. 

 

CUARTO. ORDENAR que por la Secretaría del Juzgado se libren los oficios de rigor, conforme 

con el articulo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 17 de 18 de marzo de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


